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27 70241847 SANZ SANCHO, JUAN PABLO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.80 17.20 16.35 46.35
28 26970066 MORAL MOYA, ALBA MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.80 18.80 16.65 46.25
29 51411938 MORENO BRAOJOS, ANA MARÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.10 20.90 15.00 46.00
30 2882071 ESPINAL CANO, CARMELO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.90 17.70 16.20 44.80
31 30962689 LUQUE MOYA, ANA CRISTINA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.10 15.20 18.60 43.90
32 50124040 AMORES VEGA, ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.10 17.70 15.60 43.40
33 48928443 RODRIGUEZ ALVES, JOSEFA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.60 15.00 16.20 42.80

N.º de 
oposición DNI Apellidos y nombre

Nota de los ejercicios
Total oposición

Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3

       

 ANEXO II

Don .....................................................................................,
con domicilio en .........................................................................,
y documento nacional de identidad número ...................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguri-
dad Social, especialidad de Auditoría y Contabilidad, que no ha sido 
separado del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En ................, a ............ de ..................... de 200... 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 2141 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, de la Subse-
cretaría, por la que se publica la relación de aspiran-
tes aprobados en la fase de oposición de las pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
del Soivre, convocadas por Orden ITC/886/2007, 
de 23 de marzo.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Inspectores del 
Soivre, convocadas por Orden de 23 de marzo de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» del 6 de abril de 2007), y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Esta Subsecretaría acuerda hacer pública la relación de aspiran-
tes aprobados en la fase de oposición por el sistema general de 
acceso libre por orden de puntuación obtenida que figura en el anexo I 
de la presente Resolución.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del citado Regla-
mento, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de veinte días 
naturales desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial del Estado, para presentar en la Subdirec-
ción General de Recursos Humanos y Organización (Paseo de la 
Castellana 160-Planta 4.ª de Madrid) o en el Registro General del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o bien en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia compulsada del Titulo de Doctor, Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalente. En el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero, deberá presentarse fotocopia compulsada de 
la documentación que acredite su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo II.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requi-
sitos ya probados documentalmente para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Registro Central de 
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para 
acreditar tal condición, y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario 
interino, de conformidad con lo previsto en el R.D. 456/1986, de 10 
de febrero, modificado por R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad que hubiesen incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial.

Por orden de la autoridad convocante, se procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la 
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o periodo 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o periodo de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados 
deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finalizado el 
periodo de prácticas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que lo dicta, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Órgano Judicial competente de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero) y 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).»

Madrid, 22 de enero de 2008.–La Subsecretaria de Industria, 
Turismo y Comercio, María Teresa Gómez Condado. 

ANEXO I

Relación de aprobados en la fase de oposición 
Cuerpo de Inspectores del Soivre

Turno libre 

Apellidos y nombre DNI Puntuación 
total

   
Pérez Martínez, Patricia  . . . . . . . . . . . . 71265749-L 89,13
Prieto López, Sergio  . . . . . . . . . . . . . . 01181119-T 86,08
Navarro Garriga, Cecilia . . . . . . . . . . . . 50856158-F 75,83
García Moraleda, Belén  . . . . . . . . . . . . 03894741-J 71,75
Piñuela Rubio, Laura  . . . . . . . . . . . . . . 70242324-W 71,75
Hernández de la Cruz, Marta  . . . . . . . . 07246555-Z 69,30
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Ugarte Joaristi, Noemi  . . . . . . . . . . . . . 34099370-F 68,00
Sánchez Pérez, María  . . . . . . . . . . . . . . 50202338-P 57,00

Apellidos y nombre DNI Puntuación 
total

   

 ANEXO II

Don/doña……………………………………………………………….,
con domicilio en …………………………………………………………….,
y documento nacional de identidad número……………………………..

Declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo/Escala …………………………………………, 
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administra-
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones públicas.

En …………., a ……………. de ……………………. de 200… 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 2142 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la Direc-

ción General de la Función Pública, por la que se 
aprueba la lista de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas de personal laboral fijo con la catego-
ría de Titulado Superior de Gestión y Servicios Comu-
nes, convocadas por Resolución de 19 de noviembre 
de 2007.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en la 
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de 19 de 
noviembre de 2007 (BOE núm. 284, de 27 de noviembre), por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso como personal laboral fijo 
con la categoría de Titulado Superior, grupo profesional 1, del área 
funcional de Gestión y Servicios Comunes, sujeto al Convenio Único 
para personal laboral de la Administración General del Estado, en la 
Dirección General de Tráfico, Ministerio del Interior y de conformi-
dad con lo establecido en la base 4.1 de la referida convocatoria,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.–Aprobar la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos al citado proceso selectivo.

Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos se encuentran expuestas en los tablones de anuncios del Ministe-
rio del Interior; en la Delegación del Gobierno en Madrid; en la 
Dirección General de la Función Pública; en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en la 
página web de la D.G.T.: http//www.dgt.es.

Segundo.–Hacer pública, en anexo a la presente Resolución y en 
las dependencias a que se refiere el número anterior, la lista provisio-
nal de excluidos, con indicación de la causa o causas de exclusión.

Tercero.–Establecer, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 4.1 de la convocatoria un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado, para subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión u omisión en las listas de admitidos. Las reclama-
ciones se dirigirán a la Dirección General de Tráfico, calle Josefa 
Valcárcel, 28, 3.ª planta, 28027 Madrid.

Los aspirantes que, dentro del plazo fijado, no subsanen el 
motivo de exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de alegaciones, en el caso de que se hubieran 
producido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares 
en que lo fueron las relaciones iniciales.

Cuarto.–Convocar a los aspirantes admitidos para la realiza-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición el día 10 de marzo 
de 2008 a las 10 horas, en el edificio de la Dirección General de 
Tráfico sito. en calle Josefa Valcárcel n.º 28 de Madrid.

Quinto.–Los aspirantes deberán acudir provistos de bolígrafo 
azul o negro, documento nacional de identidad, pasaporte o carné de 
conducir.

Madrid, 16 de enero de 2008.–La Directora General de la Función 
Pública, Petra Fernández Álvarez

ANEXO

Relación de excluidos

Proceso selectivo convocado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de 19 de noviembre de 2007, para la 
cobertura de 1 plaza de personal laboral fijo, categoría Titulado 

Superior de Gestión y Servicios Comunes

DNI: 50.186.560. Apellidos y nombre: De Andrés Montes, 
Nuria. Causa de exclusión: Falta firma del solicitante.

DNI: 33.504.504. Apellidos y nombre: Sacristán Romero, Fran-
cisco. Causa de exclusión: Instancia fuera de plazo. No haber remi-
tido certificado del INEM o en el remitido no acredita fecha de ins-
cripción como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes o no acredita no haber rechazado oferta de empleo adecuado 
ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones 
de promoción, formación o reconversión profesionales. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 2143 ORDEN MAM/242/2008, de 28 de enero, por la que 

se convoca concurso de traslados para la provisión de 
puestos de trabajo de personal laboral.

Vacantes puestos de trabajo de personal laboral fijo en el ámbito 
del Ministerio de Medio Ambiente dotados presupuestariamente y 
cuya provisión se considera necesaria, procede convocar concurso de 
traslados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del II 
Convenio Colectivo Único para el Personal laboral de la Administra-
ción General de Estado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de octubre de 2006, por Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 10 de octubre de 2006.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria 
de 9 de febrero de 1976, la Orden APU/526/2005, de 7 de marzo, 
por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para 
la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, lleva a cabo una política de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de 
trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco 
de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Medio Ambiente, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas y previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública, resuelve convocar concurso 
de traslados para cubrir los puestos vacantes de personal laboral fijo 
que figuran en el anexo III de la presente Orden, conforme a las 
siguientes

Bases

Primera. Personal que puede participar en este concurso.

1. Personal que puede participar en esta convocatoria:

1.1 El personal laboral fijo incluido en el ámbito de aplicación 
del II Convenio Único para el Personal Laboral de la Administración 
General del Estado y que reúna las condiciones exigidas en estas 
bases.

1.2 El personal que tiene la consideración de fijo por haber 
ostentado la condición de indefinido no fijo por sentencia con efectos 
anteriores a 7 de octubre de 1996, o aquel que, en virtud de las pre-
visiones contenidas en un Plan de Empleo aprobado con anterioridad 
a dicha fecha, se le hayan extendido pronunciamientos judiciales que 
determinen tal condición y así haya sido recogida en las correspon-
dientes hojas de servicios, en virtud de lo establecido en el capítu-


